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el Los ejemplares de póliza deberán reunir los requisítos
exigidos por la legislación vigente, sustituyendo el condicionado
general por la siguiente expresión: _El condicionado general
de la presente póliza fué aprobado reglamentariamente a soli
citud de la Entidad asegurad9ni. y publicado po.r ésta en el
«Boletin Oficial del Estado. número ...... ,. de fecll~ .... ~.• pági~

na ...... , y en el momento de su fOrmalización sé entrega al
tomador del seguro un impreso separado en quepmsten tales
condiciones, las cuales forman parte del presente contra.to."

Segundo.~Antes de lanzar al mercado esta clase de pólizas
deberá obrar en poder de la Entidad el modelo impreso dill
genciado por el Centro directivo, tanto de la póliza propia.
mente dicha como de su condicionado general. Enamb()sdocu
mentos habrá de figurar el numero, fecha y página del "Boletín
Oficial del Estado.. en que se haya publicado el· repetido con·
dicionado.

Tetcero.-Si la Entiqad aseguradora dejase de emitir du
rante un a'ño pólizas de alguno de los mOdelos que tenga
aprobados para esta ·forma· de contratación;. el Mülisterio de
Hacienda podrá revocar la autorización respectiva.

Cuarto.-Cuando se trate de pólizas uniforme.sestablecidas
y publicadas por el Ministerio de· Hacienda•. la5 Entidades
aseguradoras podrán emitirlas pólizas sin incorporar ni en
tregar el condictonado general. consignando. en aquéllas la
siguiente expresión: ..El condicionado genetal de, la presente
póliza ha sido establecido por el Ministerio de Hacienda y
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado.. número de
fecha ...... , página ...... ,.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 31 de dicien¡bre de 1973· sobre normas
pa.ra otorgar concesiones o autorizaciones .de esta'
blecimiento$ de piscicultura marina y para regular
su policia y vigilancia.

Ilustrisimos s0ñores:

La Ley 59/1969, de 30 de junio, de. Ordenación Marisquera,
regula la acuicultura para crustaceosy moluscQs, sin contem
plar el cultivo de las restantesespeciesmariJ'las. Dado el~ran

ínterés que está despertando, la l1iscicultura marina púl~ la cre~

ciente demanda de proteínas .de pescado, por Jos .adelant()scien
tíficos y técnicos en el terreno de los cultivos marinos y por la
fuente de riqueza que éstos representan, se hace imperativo or
denar esta nueva actividad pesquera.

La presente Orden ministerial, manteniéndose dentro de 10
marcado por la citada Ley de OrdenaCión Marisquera yrefle
jando especialmente su espir,itu. social y su ópoyo a las: moder
nas técnicas de cultivo artificial, ha refundido las Ordenes mi~

nlsteriales de 25 de marzo de. 1970 subre normas para otorgar
concesiones o autorizaciones. de establecinrlentos marisqueros y
sobrtO' policía y vigilancia de los mismos,. selecciónándolasf COln'
plementándolas convenientemente, a· fin de· adaptarlas a dos cul·
tivosde especies de vertehrados marinos.

En su consecuencia, de conformidad con el articulo 11.6 de
la Ley 2811961), de 26 de abril, sobre Costas, y con loa;cordado
por el Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca
!I,'1aritüna, previo informe del Sindicato Nacionafde la ¡Jesca
y a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante~ este
Mini'>terio ha tenido a bien disponer lo siguiénte:

TITULO 1

Definiciones

Norma 1. A efectos de la prL'5énte Orden ministerial se en
tiende por:

1.1. Acuicultura marinu.--El cultivo o sem.icultivo de espe
cies animales o vegetales, tanto en aguas marinas como. salobres.

1.2. Piscicultura marina.-'Ramacie laacuieultrita que. atien
de a.l cultivo o semicultivo de peces, tanto en aguas marinas
como salobres.

1.3. Peccs.-Todas las especies de vertebrados que habitan
normalmente o pueden habitar en aguas de mar o salobres.

lA. CuHivo.-Es el que comprende toda la fase del ciclo vi~

tal de las esp-0cies,
1.5. Semicultivo.-Aquel que comprende solarúente las fasos

de crecimiento y engorde de las especies.
1.6, Repoblación artificiaL-es la liberación de especies ani

males o vegetales en cualquier fase' de Su ciclo vital en el medio
naturai o en zonas acotadas. para que incrementen la población
natural.

1.7< Establecimientos de piscicultura marina. - Se definen
como establecimwntos de piscicultura marina los siguientes:

al Cualquier artefacto flotante o de fondo, así como las ex:~

tensiones de agua de mar o salobre y sus fondos, en -zonas de
dominio público o privado, cerradas por accidentes naturales o
cualquier procedimiento artificial como redes, encañizadas,
obras de fábrica o similares, dedicadas a la piscicultura marina.

hl Instalaciones montadas en tierra firme, como laboratorios.
centros de reproducción, piscinas de cría o estabulación y simi
lares dedicadas a piscicultura marina.

d Las instalaciones c;le clialquiet clase, que alberguen espe
CÍes :marinu$ con fines de exhíbi-eión comercial o cultural, como
marinaríos, acuarios y similares,

L8.... Agua saJobtÉ'.-La que resulta de la mezcla de agua ma
rina ton agua dulce.

Norma 2. A semejanza con la Ley 39/1969, de 30 de junio, de
Ordenación Marisquera, se entiende por:

2.J. Concesión........EI otorgamiento del derecho al uso y dis~

frute exclusivo y con .carácter temporal, por personas naturales
o .jurídicas de nacionalidad española, de una zona de dominio.
publico 'para la explotación. de un establecimiento piscieol&, con
fas. limitaCiones establecidas en la norma 7.

2.2. Autorización,-EI permiso que se otorga a personas na
turalesu jurídicas de,nacionaliqad espafiola,. para instalar y
explotar raci01JaIlllente, con carácte;r temporal a título de preca
rio, un establec;;imiento piscícola en zona de dominio público o
propiedad privada.

TITULO II

Disposiciones generales

C~PíTtJLO PRIMERO

Concesiones y autorizaciones

Norma 3. La instalación. explotación y funcionamiento de
los establecimientos de piscicultura marina definidos en la nor~

roa 1.7, parrafos, a)y b); requerirán la previa concesión o auto
rización del Ministerio de Comercio (Subsecretaría de la Marina
Moreante) tanto en zonas de dominio .público como enterranos
de dominio privado.

Los es.tablecimientos definidos en la norma 1.7, cJ.s.ólo pre
cisarán esta autorización o concesión cuando se instalen en el
mar territorial o· en la zona mat!timo-terrestreA

Norma 4. Las concesiones y autorizaciOnes se harán discre~

cionaimente por el Ministerio de Comercio [Subsecretaria de
la Marina Mercanto),por un período de diez anos. prorrogables
por plazo.,:> de ígual duración, hasta un máximo de noventa y
nueve años.

Las concesIones se otorgarán sin. perjuicio: de terceros y cuau
dono afecten a los intereses generales y especialmente a los de
la navegación y la pesca, y·podrán ser expropiados por causa
de utilidad pública, con la indemnización que corresponda Con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Expropiacióri Forzosa.

Las autorizaciones se otorgarán en precario y podrán ser de
claradas caducadas sindere<:ho a indemnización alguna, en caso
de fuerza mayor o de utilidad pública.

Nortna 5. Las concesiones· y .autorizaciones para instalación,
explotación y funcionamiento de cualquier establecimiento pis
cicQta marino en zonas de dominiopú9Hco o privado, podrán ser
solicitadas por todos los espafiolesy entidades juridic.as naciona-
les legalmente constituidas. . ...

Norma 6. Las concesiones sr autorizaciones se otorgarán con
canicter preferente a favor de las Entidades Sindicales Pesque
ras, que pertenézcan a la demarcación del lugar objeto de la
petición, cuando el correspondiente expedionte demuestre el
cumplimiento de las siguientes condicionES:

l.a Que sus proyectos reúnan coma mfnírilO análogas garan
ti$.$ técnicas que otras peticiones que coincidan en la misma
zona, presentadag dentro de los plazos establecidoS.

2." Que la Entidad Sindical Pesquera reúna suficientes ga-
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rantías sobre posibilidades económicas, medios técnicos y per~

sonal especializado que asegure la realización y adecuada üX~

plotación de su proyecto.

Norma 7. El 'Ministerio de Comercio (Subsecretaría de la
Marina Mercante) determinará para cada concesión las limita
ciones que procedan en el .uso y disfrute exclusivo, que constan
en la norma 2, teniendo en <menta el posible Perjuicio que tal
exclusividad pueda cau-sara la cOnlunidad; especialmente en
caso de las zonas extensas que contempla la horma 10, estable~

ciendo asimismo las limitaciones. de uso y'disfrute público que
sean precisas para la explotación de' los establecimientos piscí
colas solicitados.

CAPÍTULO II

De los establecimientos de piscicultura marina

Norma 8. Los establecimientos piscitolas marinos que se
definen en la norma 1 de la presente Qrden no. podrán ser de~

dicados a fines distintos de 1ós específicos de cada uno y la
comercialización de sus productos-ose hará_.respetando _las tallas
mínimas reglamentarias para cada especie, salvo lo indicado en
las normas 41, 42 Y 43.

Sin permiso expreso de la Dirección General de Pesca Mari~

tima. no podrán ser dedicadas alcultivo osemicuHivod-é esp~·
cies marinas distintas· de-las-autorizadas en la correspondiente
Orden ministerial de concesión o autorización del. esíábleci c

miento.
Norma 9. Podrán coincidir establecimientos piscicolas con

mp..risqueros. _siempre que los asesoramientos científicos ytéc
fticos oportunos declaren la compatibilidad de ambas explota"
ciones.

Cuando al amparo del párrafo precedente sesolieíte una con
cesión o autorizaciÓn que en su totaHdadoeu parte- coincida
con otra u otras concesiones ya otorgadas. deberán los coilcesio·
narlos de éstas dar su consentintientoprevio. por escrito a tal
coincidencia de instalación.

En caSo de oposición por alguna parte a dicha coincidencia <1e
instalación. estimará la Dirección General de ·.Pesca Marítima
cuál es el proyecto de mayor interés ,público, dándole a éste
preferencia y estableciendo las condiciones oportunas para que
la coincidencia se realice en las mejores condiciones para el in
terés público.

Norma 10. Teniendo en cuenta Jaconveniencia de utilizar
para instalaciones de piscicultura marina los enclave~ naturales,
como lagunas, balsas o entrantes de lacosta,.~lcom() zonas d",
mar que. de no ser ctorgadas en su totalidad. podrían hac~r

inoperante el proyecto, no. se .establecen ."limitaCiones de su
perficie para las autorizaciones o .contesjonesde .piscicultura
marina. debiendo, sin embargo, determinar lA Direccón Ce;
neral de Pesca Mentma, a la \Tista .del proyecto- presentado y
prev!ps los informes oportunos, "la superfitiea otorgar en cada
caso.

Norma 11; La modificación de -la vegetación natural en los
establecimientospiscicolas, si la hubiese,- preCisará la autoriza
ción de la Dirección General de Pesca Maritüna. Cualquier mo
dificación de fondos o desviación de cursosuaturales de. las
aguas y canales de navegación, tanto por. medio de obras fijas,
como par dragados u otros procedimientos, precisará; además.
informe favorable de la~Dirección General de Puertos y Señales
Marítimas y del Instituto Hidrográfico de la Marina.

Norma 12. Sin menoscabo de la nOrma ,7, en todos lbs. esta
blecimientos de piscicultura se admítirácomo limitación de uso
y disfrute público, la prohibición de ejercerla pesca ro'U cual
quier tipo de arte por personas ajenas al- establecimiento.

Norma 13. Cuando los establecimientospiscfcolas tengan mu~

ros exteriores asentados sobre escollera y a fin de evitarla re
mcción de las piedras y el desm.oronamiento dejos muros, no
se permitirá el marisqueo a menos de cinco-melros dél· límite de
dichas concesiones; sin una autorización especial de la Coman
dancia de Marina, que será condicionada a que' la recogida de
mariscos se haga bajo la supervisión del titular de] estableci~

miento o persona designada por él.

TITULO nr
Del otorgamiento de las cone.asiones y ~utorizadones

Norma 14. Cuando una personanaturaJo jurídica desee ob·
tener la oóncesión. o autorizaCíón de una zona de dominio pú·
bUco, con el fin de instalar un establecimiento de piscicultura
marina de cualquier clase, .el· intere-sado,. qUé ~Creditará .ser es~

pañoL presentará en la Comandancia de Marina de la Provincia
Marítima a que pertenezca el lugar elegido, o eIlcualquiera de

le,,, oficinas previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo,
la correspondiente petición en la que se hará constar:

aJ El nombre dolpeticionario.
b) Clase de instalación piscícoJa marina que se proyecta
el SituaCÍón y extensión de la zona solicitada.
d) El Distrito Marítimo ,a que pertenece el terreno.
el Limitaciones de uso público que se pretenden en la·zona

solicitada.

Seguidamente. salvo lo dispuesto en la norma 18, se procede
rá a abrir un período de información pública. A tal fin .. el
Comandant.ú de Marina interesará del Gobernador civil la in
mediata publicación en el ..Boletin Oficia},. de la provincia
del oportuno anuncio que exprese el deseo del solicitante, a
cuyo efecto redactará. la correspondiente nota y solicitara un
e}emplar del citado ..Boletín",. En este anuncio se expresará que
se abre un plazo de treinta días naturales, contados a partir
de su publicuciónen el ..Boletín Oficia]" de la provincia, du
rante cuy·o plazo se admitirán en ]a Comandancia de Marina
otras petlciúnes que tengan e] mismo. objeto que la petición
anunciada y sean incompatibles con ella.

1 enninado este plazo no se ectmítirá ninguna en compe
tencia con las presentadas.

Asimismo podrá concurrir durante el citarlo plazo todo aquel
que des>2e oponerse o hacer alguna alegación en contra de las
peticiones presentactas.Caso de que esto suceda, se hará
constaren Jos expedientes que se irán formando por cada
solicitud.

Norma 15. Las peticiones que contempla la norma prece
dente deberán constar de una Memoria y de los planos del es·
tablecimiento piscícola, incluído el de su situación por refe
rencias fíjas, firmados por el facultativo que corresponda.
accmpaür,ndo también: resguardo de haber depositado en la
Caja Provincial de Depósitos, y a disposición del Jefe de Costas
y Puertos de la Región, el porcentaje del presupuesto de las
obras legalmente establecido. Este último· requisito no sera
preciso para peticiones en terrenos de: propiedad privada. las
que en cambio habrán de ir acompañadas de certificado del
Registro de la Propiedad acreditativo de tal condición.

En la Memoria se hará conslar:

- Los métodos técnicos de cultivo o semicultivo El emplear'.
- Forma en que se realizara. la explota~ión y comercía-

IizaciÓn.
- Plazo para terminar las obras e iniciar la explo"tación,
...... Especies que se desean cultivar.

La parte técnica de las Memorias será firmada por un Lí
cenciado en Ciencias Naturales. Biológicas o Químicas.

En las solícitudes deberá indicarse el domicilio del peti
cionario o el de su representante.

En la ComandanCia de Marina se registrará la fecha y
hora de entrega de: las solicitudes, con sus Memorias y planos
correspondientes, dando al interesado reaibo de ello.

Norma 16. Las petiCiones de las Entidades Sindicales Pes..
queras. además de los documentos que se establecen en la
norma precedente, deberán ser ,acompañadas de un Reglamon~

to de Régimen Interior para la explotación del establecimiento,
que precisará la aprobaCión de la Dirección General de Pesca
Marítima. Las normas de este Reglamento no podrán ser modi~

ficadas posteriormente sin la autorización de dicha Dirección
General.

Norma 17. Cuando se trate de peticiones para zonas que
no hayan sido declaradas de interés pesquero, se presentarán
las peticiones por cuadrupJict~do, y las Comandancias de Ma
rina solicitarán simultáneamente infortne de las siguientes
autoridades locales:

-- Ayuntamiento.
- Delegado local de lnformación y Turismo.
- Director de Puerto, cuando la instalación afecte a una

zona de puerto, muélle o aguas int.eriores de un puerto, o al
Jcf.~ de Costas y Puertos de la región en los demás casos.

La aLltoridad de Marina remitirá el expediente así com
pletado con su razonado informe a la Dirección General de
Pesca Marltima. que, a su vez, solicitará informe del Sindicato
Nacional de m Pesca.

Cuando se traíe de- zonas declaradas de interés turístico
por el Ministerio de. Información y 'Turismo, tendrá su infor
me el canicter de vinculante.

Esta· vinculación no será de aplicación a los Centros que,
aun estando declarados de interés turístico, no hayan pasado
de la fase de proyecto o estudio.

La Dirección General de Pesca \,farítima podrá solicitar
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asimismo cuantos informes estime oportunos en cada caso,
en razón de disponer de los elementos dé juicio adecuados para
dictar su resolución.

En caso de que la instalación solicitada afecte a una zona
do puerto. muelle o aguas interiOres de los puertos, el informe
de la Dirección General de Puertos tendrá ·el camete¡' de
vinculante.

El mismo carácter vinculante tendrán los informes de los
Comandantes de Marina cuando los lugares solicitados per
tenezcan ~ a la zona marítima. de los puertos o. a sus· aCCt"sos
o pasos navegables, asi como en 10 que se rúla,cione con· .la
defensa militar, .salvo tratarse de zonas incluidas dentro de
instalaciones perteneCientes a otros ejérCitos, en cuyo caso el
informe de éstos será preceptivo y:vincula.nte.

Todos los informes seran emitidosdentr-o de los plazos mar
cados aula Ley de· Procedimiento Administrat~vo, pasados los
cuales se entenderán ev~cuados en sentido, favorable:

Norma 18. Las .peticiones, corre~pondientes,.a zonas de~

claradas de interés pesquero de acuerdo con la disposición
transitoria de la Ley 28/1969 sobre costasY'Jas de terrenos de
propiedad privada, se presentaril,o pt>rduplicadoy se trami
taran por la Comandancia. de. Marina con su . solo y razonado
informe sobre la oonveniencia o no de acceder alosolicitado.

Norma 19. La concesión. se otorgará a favor del proyecto
que sea clasificado en primer lugar· pOr s¡;,rníás beneficioso
para la Economía Nacional, teniendo en cuenta:

al Calidad· científica de· Jos métodos de . cultivo o semicul·
tivos a emplear.

b) Plazo para iniciar la explotación.
el Garantías de realización eficaz· de los proyectos presen

tados.
d} Comercialización de sus productos',
e} Especies recomendadas por la Dirección General de Pesca

Marítima, conforme a la nornia33.

En igualdad de condícíones, y .. de acuerdo con lo estable
cido en la norma 6, se dará préferencia alas Enti~ades Sindica
les Pesqueras y, de no haber concurrtdo éstas, a la hora: y fecha
de presen taci6n de los proyectos.

Una vez instruídos los expedientes,· y antes de redactar la
propuesta de resolución, se dará audiencia alas interesados.
tal y como prescribe el artículo 91 de .la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Norma 20. Las solicitudes deconc6sión o autoriz;aciónpara
tomas de agua necesarias en establecimientos piscicolas de
cualquier clase se harán al mismo tiempo que 'se hace la pe
tición del establecimiento piscícola.

Se harán peticiones independientes cuan9,P setrale de tomas
de agua para;

1:' Establecimientos ya otorgados.
2." Establecimientos en terrenos de propiedad- privada.
3." Insta.lación de nuevas tomas adicionales o ampliación

de las existentes.

Norma 21. Si durante el penodode tramítación de un pro
yecto o en el de ejecución de sus ob:ras, el peticionario deseara
introducir. alguna .modificación· en. el. ·mismo; debera· dirigir .su
solicitud a la Comandancia de Marina. acompMada del co
rrespondiente proyecto de reforma, que sé Ulliráal expediente
y se tramit.ara con o . sin nueva ilÚ0rmaci6n .pública, según
que las modificaciones: afecten o no a nuevos inlereses,Y con
sujeción a las normas siguientes:

a) Si se hubiera presentado algún proyecto en competencia
con el primero, no se concedera autorizaCión para modificación
de ninguna Clase,

b) Si la reforma del proyecto implica modificación· de
obras fijas, la petición pasará a informe de la DireccIón Ge
neral de Puertos.

Norma 22. Los expedientes de concesión y autorizaciones
piscícolas deberán ser resueltos por el Ministerio de Comercio,
a propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mercante (Di
rección General de Pesca MarítimaJ.

Una vez firmada la concesión o autorización, se publicará.
la Orden ministerial en el «Boletín Oficial del· Estado" para
general conocimiento.

Norma 23."' En la Orden min:isterial de concesión o auto
rización en zonas de dominio püblico se hará constar:

a) El nombre del interesado.
b) El lugar que ocupa el establecimiento,sua- límites y

demas circunstancias que lo definen. especies a cultivar.
d Vigencia d~ la concesión o autorización y plazos pa.ra

terminar las obras e iniciar la explotación.

cO Obligación del conoesionario al cumplimiento de las dÍ8~

posiciones relativas a materia laboral, protección a las in~

dustrias y cuantas disposici-onesse -hayan dictado o se dicten
sobre la materia.

e) Obligación del concesionario a conservar las obras en
buen estado y no destinar la ooncesión ni el terreno a que la
concesión se refiere a uso distinto del que en ella se determina,
no. pudi0ndose tampoco arrendar.

fl Obiigación del concesionario a dejar expedifas las zonas
de servidumbre de paso, manteniendo libre de obstáculos la
zona de salvamento.

g} Obligación del concesionario a franquear la" entrada en
el estableciminnto a los Inspectores tMnicos de la Dirección
General de Pesca Marítima y a los de la Dirección General de
Sanidad.

hl Obligación del concesionario a reintegrarse con arreglo
a la Ley de Reforma Tributaria de 11 de junio de 1964 O a la que
proceda. si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

iJ Limitaciones del uso y disfrute público, aSÍ como limiM
taciones del uso y disfrute exclusivo del concesionario dentro
de la: zona otorgada.

En la .Orden ministerial de autorización en terrenos de
propiedad privada no constarán 'los apartados el, h) .e D.

Norma 24. El establecimiento piscícola deberá estar total
mente terminado y puesto en explotaCión en el tiempo que
indique la Orden ministerial de .conCesión o autdrizaciótt.

La Dirección General de Pesca Marítima podrá ampliar este
plazo cuando, por causas no imputables al concesionario y de
bidamente justificadas; no· hayan podido llevarse a cabo las
obras de instalación y. pue.sta en servicio del establecimiento.

Si transcurrido este plazo de: ampliacIón . el establecimiento
no hubiera iniciado su ·explotacíón,se procederá. sin más pró
,rragas a la caducidad, de acuerdo con 10 que determina la
norma 45, b}, con pérdida de la fianza que contempla la
norma 15.

Norma 25. Dentro del plazo de seis meses, contados a partir
de la fecha de otorgamiento, los servicios correspondientes de
Obras Públicas. a petición de parte, replantearán los estable
cimlentospiscicolas instalados en zona de dominio público.

Asimismo reconocerán d.ichos servicios las obras fijas, si las
hubiere, una vez· terminadas, De ambas actuaciones se levan
tará acta, que será remitldaal Cotrl1indante de Marina de la
provincia, el cual previa' inspección acreditativa de que el
establecimiento en cuestión, sus métodos do cultivo y demás
se ajustan al proyecto, autorizará, si procede, su puesta en
explotación.

Para los establecimientos situados. en Zúna do dominio pri
vado, solamente se precisará la üispección de la Comandancia
de Ma.rina a efectos de Íiliciación de .la explotación.

Norma 26. En cada Provincia Maritima se llevará un Libro
Registro, donde· se anotarán .todas las concesiones o autoriza
ciones de establecimiEUitos depisCÍcultura marina.

Cuando,. conforme a la norma 25· precedente, se inicie 1&
explotación de. un establecimiento de piscicultura. la Ce
mandaneia de la jurisdicción en que radique procederá a darlo
de alta en el Libro Registro correspondiente, asignándole un
número de matríyula· y expidiéndole el certificado de inscrip
ción, de acuerdo con lo dispuesto en estas normas.

Cuando cese en su explotación, deberá el titular comunl~

carIo a.la autoridad de Marinacorrespondiénte a fin de que
sea dado de baja en el Libro Registro.

TITULO IV

Ordenación de las explotaciones

CAPÍTULOPR1MERO

Instalación y vigilancia

Norma 27. Para su fácil identificación, localización y vigilan~

cia, los establecimientoS piscícolas reseñados en la norma 1-7, aJo
a excepción de los sumergidos, deberán tener en lugar visible
un letrero con la inscripción: ..Establecimiento piscicola ma
rino. Prohibido pescar", y las- demás limitaciones de uso y

~ disfrute público que contempla la norma 7.
De-bajo debe figurar el número de matricula, formado por

las iniciales ~del Distrito ~aritimo, fijadas por la Orden de
20 de diciembre de 1948 (""'Boletín Oficial del Estado" número 5>,
s-eguídosdelnúmero d& inscripción del establecimiento en el
Libro Registro correspondiente de la Comandancia de Marina.

El numero de letreros a colocar en cada establecimiento
será determinado por la autoridad de Marina, de acuerdo ~n

la extensión de la concesión.
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Norma 22. Cuando sea preciso, a juicio de "la autoridad de
Marina correspondiente, balizar parta o la totalidad de ".un es"
tablecimiento p15c1cola, tanto de superficie como 'de fondo,
correrá este balizamiento a cargo de los concesionarios, de
acuerdo con las directrices dadas para cada caso por dicha
autoridad.

Norma 29. Para "la vigilancia de los establecimiento:> pis
dcoIas podrán ser designados Guardapescas jurados marítimos
conforme a las disposiciones que se dicten.

Norma so. Los concesionarios' podrán pescar dentro de sus
instalaciones piscfcolas utilizando cualquier método, salvo ex
plosivos y agentes tóxicos u otros cualesquiera que puedan
producir efectos perniciosos a la ecologiaoa lasullid pública.

Norma 31. Para el empleo da toda clase de alimentos, fer
tilizantes y productos para eliminación de 'especiesperjudicia~

les en uD. est'ablecimiento piscícola, que no sean productos na·
turales sin aditamento alguno ni estén legalmente reconocidos
para tal fin. se precisará autorización de la Delegación Pro
vincial· de Sanidad correspondiente;

Norma 32.. La·· Delegación· Provincial de Sanidad informará
a la Comandancia de Marina de la. Provincfa·· Maritima de todo
peligro para la salud pública que ofrezca cualquier estable~

cimIento de piscicultura marina•. proponIendo l~s medidas que
procedan. La autoridad de Marina ··podrá disponer el cierre
del establecimiento por un periodo de diez díR$; dando cuenta
inmediata de esta disposición y .del informe sanitario, que le
sirvió de base, a la Direccion· General de .Pesca Marítima, la
cual resolverá en definitiva.

La Dirección General. de Sanidad poará .ordenar el clerre
de cUalquier establecimiento pOr motivos de salud pública,
debiendo comunicar tal medida ala DirecclónGenoral de
Pesca Maritima en un plazo no superior a cuf¡,renta y ocho
horas.

A fines de este artículo. se entiende por cierre del estable
cimiento la prohibición de extracción del mismo de cualquier
especie.

CAPÍTULO 11

Experiencias y repoblactón

Norma 33. La 'Dirección General de Pesca Marítima, -ase
sorada por el Instituto ESpáñol" de Oceanografia,formulará
periódicamente un plan derepoblatión e introducción de cul
tivos de las especies más deseables, indicando en . cada caso
las facilidades que se prestarán a los que se dediquen a dichos
cultivos.

Norma 34. Con el fin de estímular la; iniciativa, los Co
mandantes de Marina, previo üi.formedel 'La.boratorio mas
próximo del Instituto Espafiol de Oceanografía•. podrán.conceder
autorizaciones temporales paraefe<:;tuar experien9ias sobre nue
~os cultivos o mejoras de los. existentes. y de sus técnicas,por
un tiempo inferior a un año,· en .una superficie inferior a
400 metros cuadrados y concretándose la. autorización a la· clase
de experiencia a realizar y lugar en que ha de _r~aUzarse.
Para. experiencias de una duración o superficie -ma,YQr,se pre
cisará autorización de la Dirección GeU!3ral··de. Pesca. Marítima.

En todo caso, la iniciación y los resultados 'de estos ensayos
se comunicarán a la ·Dirección ·General.·de.·Pes_ca Marítima, la
que podrá inspeccionar en todo momento; por medio de su
personal técnico y científico, la marcha de las experiencias.

Norma 35. En las zonas que hayan 8190 objeto de tales ex
perlencias, podrán solicitar los que las realizaran ·el-otorgamien
to de concesión o autorización para instalación. de un estable~
cimiento de piscicultura marina, pudiendo la. DÍ'recciónGenerul
de Pesca Marítima considerar tal petición "decaracter .prefe
rente si los resultados de dichas experiencias así 10 aconsejan.

CAPÍTULO III

Inspecciones y. reconocinii-mlos

Norma 36. La inspección y reconocimiento de los estable
cimientos piscícolas. respecto a BUS métodos de cultivo, ins
talaciones y producción, '3erán de la exclusiva competend.a de
la Subsecretaría de la Marina Mercante, la: cual podrá enco
mendar estas funciones a Organismos de, carácter científico de
pendientes de la DireccUn GeneraldePesca Marítima.

Cualquier otro personal inspector que tenga necesidad de
visitar algún establecimiento pisCícola deberá contar con la
pt'evia autorización del Comandante de· Marina dé la' provincia,

Cuando estas inspecciones y reconocimientos se efectúen por
orden de la Dirección General de Pesca· Marítima, Sé hará una
comunicación previa a dicho Comandante dé· Marina.

Estas- inspecciones no excluyen las que. conforme a la Ley
de Bases de Sanidad Nacional de 18 de octubre de 1944, orde+
ricn las autoridades sanitarias correspondientes.

Norma 37. Las inspecciones y reconocimientos de la norma
precedento serán programados por la Dirección General de
Pesca Marítima y tendrán por finalidad:

1." Comprobar que el establecimiento está en explotación
de pleno rendimiento.

2." Comprobar que su" instalaciones se encuentran en buen
estado y de acuerdo con su proyecto o posibles molWlcaciones
autorizadas de éste.

3." - Estudiar las condiciones biológicas, químicas. oceanográ
ficas y de salubridad del establecimiento.

4." Asesorar, si procede, a los concesionarios sobre las me
jora.;; a introducir en sus métodos de cultivo.

5." Comprobar 10$ datos estadísticos de producción por
medio del Libro Registro que contempla la norma 44 e infor~

mar las incidencias producidas desde la inspección anterior
'f sus causas>

En caso de observarse deficiencias o anormalidades en ge
neral, y especialmente con relación a los apartados que prece
den. recabarán los -Inspectores la presencía de la autoridad de
Marina para qU€l, una vez comprobada por ésta las deficiencias
y anormalidades observadas, se levante acta con los resultados
d3 la inspección, que sera firmada por los Inspectores y el
titular del establecimiento o su represe:lwnte, con sus reparos,
si 1()~ tuviera, y en ia que estampará el visto bueno dicha
autoridHd.

Este documento se e]evlll'á a la Dirección General de Pesca
Nlaritlma a'través de la Comandnncia de Marina correspondien
te, q UB hará las anotacíones oportunas en su Libro Regíst.ro.

La Dirección General de Pesca Mftrítlma, a la vista del ín
forme desfavOf[lbl;-, cmitído por los In.speetores, apercibirá. si
procede, al titu lar del establecimiento a través de la autoridad
de Marina, dándole un plazo no superior a un a.ño para que
subsane las deficiencias y anormalidades observadas en la ins
pección realizada.

Tanto en los casos del párrafo precedente como en aquellos
que por no haberse observado detlciencia ni anormalidad al
guna no se levante acta. redactaran los Inspectores un informe
!.'}bre el establecimiento inspeccionado, que clevarán por la
misma vía a h Dirección General de Pesca Marítima..

TiTULO V

COlnen:ializadón y transporte

Norma J8. La comerciallzación de los peces extraídos de
establAcimientos piscicolas se efectuará conforme a las regla~

lllcntaciones vigentes.
Para la manipulación, los envases y transport.es se atenderá

a 10 establecido en las vigentes disposiciones.
Norma 39. Las especies que se produzcan por medios natu·

rajes en un establecimiento pisclcola sin intervención del con+
cesionario podrán sor extrlilÍdas y comercializadas en unión
de las especies cultivadas. salvo que la Orden ministerial de
concesión o autorización imponga llna limitación a tales extrac
cioneeo se opongan a éstas otras disposicionés en vigor.

NOl'Jl)a 40: La circulación en territorio nadana} de especies
de talla cormercial con destino a cultivos o semicultivos no
predsanl autorización alguna, salvo que proceda del extranjero,
en cuyo caso se cumplirá 10 dispuesto en la norma 43.

Norma 41. El traslado de partidas de huevos, alevines o
ejemplares de talla no comercial entre establecimientos naciona
les con fines de cultivo o HemicuHivo p¡.'ecisará una a.utorlzU'~

ciónf&tlexo 1) de la Comandancia de Marina a que pertenezca
el establecimiento piscícola de deStino. que será extendida a
peliclón de parto sin mús requisito. y que servirá para am
parar su circulación.

Al llegar a destino estas partidas, y tras su inmersión, la
autoridad de Marina rcquisitará la autorización a que se
refiere el párrafo anterior y la remitirá a la Dirección General
dé Pesca Marítima,

Norma 42, Exportación; La exportación de huevos, alevines
y ejemplares de talla Íl)ferior a la autorizada de. cualquier es+
peciemarina precisara una autorización especial de la Di+
rección GeneraJ de Pesca Marítima (anexo 2). que servirá para
la circulación por territorio nacional en las condiciones que
en la misma se especifiquen, y de la que se remitirá copia a la
Comandancia de Marina del establecimiento de origen; para su
conocimiento,

Al paso de la frontera será requisitada esta autorización por
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la correspondiente autoridad de Aduanas y remitida por el inte
resado a la Dirección General de Pesca Marítima,

Norma 43. Importación: Con objeta de prever la posibilidad
de enfermedades de las especies importadas y evitar su cont~gio

a las nacionales o el posible perjuicio que por otras causas pue
dan ocasionar a la fauna y flora marina, las especies marinas,
culquiera que sea su fase vital, si van destinadas a la repo
blación de establecimientos piscicolas. precisarán para su impor
tación autoriza.ción de la Dirección General de Pe5caMarítima. a
cuyo fin la Dirección General de Importación exigirá a los 1n
ten~sados la presentación de tal autorización, antes de extender
la correspondient~licencia.

Estas importaciones precisarán, además, do un certificado de
salubridad, expedido en el pais de origen por el Organismo
y con las especificaciones que en cada ,caso determine el Instituto
Español de Oceanografía, a petición de parte.

El citado certificado, acompañado del oficio del Instituto Es~

pañol de Oceanografia, en el que se especifique éste, será pro~

sentado por el'interesado a las autoridades sanitarias da fron
tera, que bastantearán con su firma los datos del certificado y
lo sellarán, si procede, con lo que quedará autorizada la en·
trada de las partidas que amparen y acompañen a efectos de la
presente norma.

Para la cir¡::ulación de tales partidas por el territorio na~

cional se precisará. la autorización· del anexo 3, que será- expe~

dida, a petición de parte, por la -Comandancia de Marina del
establecimiento de destino. previa presentación de la corres
pondiente autorizadó.g de la. DirecciÓn 'General de Pesca Marí
tima..

Antes de procederse a la inmersión de las partidas. la
autoridad de Marina exigirá del interesado el oficio del Insti
tuto Español de Oceanografia y certificado de salubridad ex
tranjero indicado anteriormente,_ sellado y bastanteado por
la autoridad sanitaria de frontera.

Estos documentos se unirán ula citada autorizadón, remi
tiéndolos a la Dirección General de Pesca Marítima, una vez
surtidos sus efectos.

Norma 44. Cada establecimiento piscicola lleVará un libro
registro, en el que se reflejarán las entradas y salidas de las
distintas especies que cultiven. La Dirección Genoral de Pesca
Marítima establecerá. las normas y formato de este libw.

Los datos consignados en este libro-registro servirán única
mente a fines estadísticos, y solamente se facilitará al personal
inspector de la Subsecretaría de la Marina Mercante, que guar
dará absoluto secreto, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 139 del Reglamento de 2 de febrero de 1948, para la aplica~

ción do la Ley de Estadistica.

TITULO VI

Caducidad y cambio de dominio

Norma 45. Las concesiones o autorizaciones al amparo de es~

tas l~ormas caducarán. sin derecho a indemnización alguna" pre
via formación de expediente a tal efecto, en los cusos si
guientes:

al Por haber transcurrido los diez años de plazo de la
concesión sin haberse solicitado la prórroga con anterioridad,

b) Cuando, transcurridos los plazos establecidos o superada
la prórroga concedida, el establecimIento no haya sido puesto en
explotación.

el Cuando el concesionalio, sin causaíustificada, no mantu
viera la explotación del establecimiento a pleno . rendimiento,
habiendo dado lugar a dos actas desfavorables como conse
cuencia 'de dos inspecciones consecutivas otros alternas.

d} Por efectuar su cesión o venta a tercera persona sIn la
previa autorización del Ministerio de Comercio.

Ol En caso de arrendamiento a terceras personas del esta
blecini.iento piscícola para su explotación.

1l Por incumplimiento por parte del concesionario de las
normas que regulan el título de la concesión.

gl Cuando el concesionario cometiese -algunu falta que
ocasione daño, serio peligro a la salud pública, a la navegación
y otíO~ riesgos de análoga trascendencia.

h) Por haber sido sancionado tres veces en dos años canse·
cuEvos por infracción en las disposiciones en materia de tailas
mínimas.

iJ Cuando en el establecimiento plscícola se cultiva cua-l~

quier especie marina que no sea de la clase objeto de la con
cesÍón.

jl Cuando el establecimiento piscícola se utilice para fines
ajenos a la concesión.

kl En caso de condena judicial del concesionario por cau58.S

o delitos en los que la gravedad de la pena tiene consigo in
capacidad o interdicción civíl o declaración del estado en
quiebra.

H Cuando para cualquier íln se extraigan de o introduzcan
en un eslabJecimiento p15cicoJa especies de talla no comercial
sin autorizacíán expresa de la autoridad competente, conforme
a las normas 41 a 43 de esta Orden ministerial.

Norma 46. Las concesiones y a~torizacione8 podrán ser
enajenadas, cedidas o gravadas a personas de nacionalidad es
pai'iola, previa autorización administrativa del Ministerio de
COlnercio, en eHanfc; a la transmisión de la concesión.

En las transmisiones mortis causa podrán continuar disfru~

tando del derecho de la concesión los herederos del concesiona
rio en los que concurran las condiciones establecidas en esta
Orden ministerial. Cuando existan varios herederos para una
concesión o autorización, la transmisión se hará pro indiviso.

En ambos casos se iniciará el expediente a petición de los
interesado? y se remitirá a la Dirección General de Pesca Ma4

rítima, a través de la Comandancia de· Marina de la provin~

cia, que deberil. emitir su informe sobre el particular.
Una vez formalizada la escritura de propiedad o usufruc

to ante Notario, se incoará el expediente de cambio de dominio
a petición de los interesados, y se resolverá lo que proceda.

Los cambios de dominio no podrán hacerse sino en su tota
lidad 'i no serán autorizados hasta que el establecimiento esté
terminado.

El nuevo concesionario se subrogarú en el plazo. derecho y
obligaciones del anterior.

TITULO VII

Disposiciones varias

Norma ,17 A fines estadísticos. los titulares de las conce-
siones remitiJán trimestralmente a la Dirección General de Pesca
Marítima una relación estadística de la producción pisctcola.
por espocies y su comercialización, cun arreglo al formato que
declare reg-Iamrntario la Dirección General de Pesca Marítima,
y de acw;rdo con el libro~registro de la norma 44.

Nonna 18, Los métodos o sistemas de cultivo o semicultivo
de peces no podran ser objeto de patente industrial ni de ex·
c1usiyas de explotación, aunque sí podrán serlo los equipos,
instrumentos, aparatos o materiales a utilizar.

TITULO VJII

S a RC io n e s

Norma 49, Las infracciones a estas normas serán sanciona~

das por los Comandantes Militares de Marina, de acuerdo con
la Ley de 23 de diciembre de 1961, por faltas cometidas contra.
las Leyes, Reglamentos y reglas generales de policía de nave
gación, de las industrias maritimas y de los puertos no compren~

didos en la Ley Penal de la Marina Mercante.
Norma 50. Las infracciones serán denunciadas par los Ina.*

pactares o Celadores, mediante acta levantada a los infractores,
que los será notificada para su firma y, en caso de no querer
firmarla, se hará constar asi en la notificaCión. con la jirma de
dos testigos, sI fuera posible. Est.as denuncias darán lugar a un
expediente sancionador, que se tramitará de acuerdo con la Ley
de Procedimien to Administrativo.

DlSPOSICION ADICIONAL

Sin perjuicio de lo establecido en el vigente Reglamento
para recogida, explotación industrial y comercialización da al
gas de fondo y argazos. aprobado por Orden del Ministerio
de 20 de junio de 1972 {«Boletín Oficial del Estado.. numero 157}.
los cultivos de vegetales marinos, mientras no se dicten dispo
siciones especificas al efecto, se' regirán por el presente Rfl-
glamcnto. .

Igualmente, en defecto de disposicfones específicas, se regulará.
por esta Orden ministerial el cultivo y semicultívo de otras
especies marinas o recogidas en las presentes normas, a excep
ción de los crlistáceos y moluscos que se rigen por la Ley 59/1969,
do 30 de junio, de Ol-denación Marisquera, y disposiciones que
la desarrollan.

Lo que comuníco a VV< TI. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 31 de diciembre de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Hrros. Sres, Suhsecretario de la Marma Mercante y Director
geneJ"al de Pesca Marítima.
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CULTIVOS MARINOS

n. O. del K-Núm. 19

J\NEXO 1

Autori:¡:ación para circulación p,¡r territorio nacional de especies piscícólas marinas vivas de talla
no .comercial

:lNorma 41, Orden del Ministerio de Comércío .. .., <Boletín Oflcjal del Estado» ...... )

Se autoriza a (1) .•• ¡ ; ;; .• ; ••••••• ; .••• ,;; , ••••..•

para el traslado que se indir:B:

Partida I Especie
numero

1

2

3

•
5

Envases

1 T_i_P~_o__ I···. N,úm '•.

Total
número

ejeropIarés

l.-L_U_ga_'~_d_e_O_'_.lg_._n ~-I _

~_:-e_'-t_:~~-._::~:_~_-'_¡e~n~t~o~~~__··__. '.1 ::~-;~'la

1Lug= de
,destino

Establecimiento ITipo .
d-e~d-.~"-I-no-------- M;;~í~~}~1.- _

6 , En " a', d,e ... ....... de 19....••

EL COMANDANTE DE MARINA,

{Firma v sello)

En en el día deh6y han sido inmérsas aJiel esta-blechniento
de destino las,.partidas ,númerOl).·Si.guient~s:

OOOOOEJ
En a; ..•... de ....•................•...•.> de ·19: ,

LA AUTORlOADLOCAL DE MARINA,

{Firma Y,··sello}

El pre8<2nte documento no ha sido utilizado, por no haberse
realizado la operación prevista por las siguientes razones~

.< , .

........................................, .

............... , ..

En su consecuencia, el interesado remite este documento a
la DirecCÍón General de Pesca Madtima, a tra'vés de la Co
mandancia de Marina.

En , a de de 19 ..
EL INl ERESADQ t3J,

(Firma)

NOTAS EXPLICATIVAS:'
m Indíquese nombre y apellldos delln:teresadoo.Entidiid soHdta;ntQ df' IS¡lUlorlzad6n.
(J) Póngase el ¡rada de dilaarrollo de cada partida¡.con arreglo ala siguiente clasifÍCación~l

Ht;;;:.Huevos,
A :;::Alevi:n.es.
N= EiempHtresde talla no comercial.
E == Esporas.

W El interesado l'(Iquisttará esterectt~drQ: casada no llevarse a cabo la Dperación.
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ANEXO 2

Autorización para circulación de especies piscicolas marinas vivas de talla no comercial con destino ¡¡
la exportación

(Norma 42. Orden del MInisterio de Comercio

Se autoriza a ü) .
para el traslado que se indica:

•
... , "Boletin Oficial del Estado» ...... )

. _-- .._-.,. , ". , .."., , .

Partida 1
número I

-1 I

~~~ !
3

Espcde (21
Env>\ses

. Tipo Num.

Total
·nU;TIl:J'l)

ci8mpl:tlcS
I-~:::~~-~~~~~-----I I
._--------- '--------........

~~;:~~?~:~~=---·-I :::r;;u-I-a---------I
I

4

5

6

Condiciones especiales

«~ ..

En « .... , ••••• a .:.... de .... ,.... ,..
EL JEFE DEL :!." NEGOC1ADO.

Segunda Sección,

tFirma y ,,('¡lo}

de 19.....

En el día de hoy ha sido despachado el presente cargamento
en frontera, con las observaciones que se indican al dorso.
Se remito el presente documento a la DjrE'cción Ceneral de
Pesca Marítima.

Ln . >O., •••••• ,... ••• • a de de ]9 .

LA AUTORIDAD DE ADUANAS EN FRONlERA,

El presE'nte documento no ha. sido utilizado. por no haberse
realizado la operación prevista por las siguientes razones:

....... " ,,, .
. , , ; , , ;; .

. ., , " , .
. ,., , , .

En su consecuencia, el interesado remite este documento a
la Dirección General de Pesca Marítima.

{Firma y sello)

En " " a de .
,EL [NTE.l-lESADO (~J.

{Fírlll~l

de 19......

0:0'I"A5 EXPLiCAT!VAS,

(U Indiqu,·se nombl'O y n,)cl!i(!{Js flc-l ínteresado o Entidad soliCitante de Li ilutürizw,;j{m,
(2) Póng¡~se el grado de desH.,rollo de cada partida. con arreglo a ia siguiente dusifi(~,H;¡ón:J

,H ~. Huevos.
A ~ Alevioes.
N ~ Ejúmplams de t,aHa no comercial.
E = Esporas.

(3) El inlé>resado requisitara este re<:uadro caso de no llevarse a <:abo la operación.
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COMANDANCIA DE MARINA .

CULTIVOS MARINOS

IMPORTACION

ANEXO 3

:Autorizaci6n para circulación de especies piscicolas marinas vivas procedentes del extranjero

[Norma 43, Orden del Ministerio deCOm'm;iO ...... , «Boletín Oficial del Estado" ...... )

se autoriza" a (l) H · ; •• ; .•••••••••·;•••••••••••.••.•••••••.•••• ,

para el traslado que se indica:

Envases
.

Partida
número

1

2

•

Especie (.2)

Ti p·o Num;

Total
númEro

ejemplares

rP:i~~'~:~---~-_I I

I I

6

I
----1--

En ... ", a .,,_ .. de
EL COMANDANTE DE MARINA,

fFirnm y sello}

de 19......

•

En el día de hoy .. han sido inmersas
de destino las partidas siguientes:

en el establetÍmiento Elpr€'5entc doc:umento no ha sido utilizado, por no haberse
realizado la operación prevista po'r la'>- siguientes razones:

DDDDDD
Se remite el presente documento a la Direcc,ión General -de
Pesca Marítima, en unión de, oflciadal Instituto Espanol de
Oceanografía y certificado de salu1:)ridad extranjero, registrado
en frontera.

En Q de' ,; ~~.. ~.:...... .. de je .
LA AUTORIDAD LOCAL DE MARINA (3).

(Firma" y sello)

En ,'su consecuencia,
la Dirección General
mandanda de Marina.

En ,.- ...

el irltere1"ado remite este documento a
de Pesc.a Marítima, a través de la Co-

a de '< de 19" ...•
EL INTERESADO W.

(Firma)

NOTAS EXPLICATIVAS,
fU Indíquese nombre y ape~lidos delinteroasadoo Entidad solici!¡-wtedela autorización.
(2) Póngase el grado de desarrollo de cada partida, con arreglo ~ la s.iglliente c1asifica::ión:'

H::;::,.Hilevos;
A:=.AleviJies,
N:= Ejemplares de talla no comercial.
E, =:Esporas.e =Ejempla,res de talla cotrwrciaI.

W No se podrá efectuar. Já inmerSió:li:de partidas importada!'> si no viene acompañada del· oficio del Instituto t:spafioI de Oceanografía
f certificado de salubridad extranjero.

(f} El interesado requísitará este· recuadro casada no: Uev~se:a c$bo la operación.


